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A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Luego qne los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLEFIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en elsi-
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cosserrar los B O L B -
. rnfBa coleccionados ordenadamente para su encua-
dameion que deberá -verificarse cada año. 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , MIÉRCOLES T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 1 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, ge inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
eerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Queta del día 21 de Abril) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l ia 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

' GOBIERNO" D E "PEOVIÑOiÁ." . 

Secretaria.—Negociado \ . ° 

Resultando ocho vacantes de Con
cejales en,el Ayuntamiento de V a l -
derrey, y ascendiendo i la tercera 
parte del número total de los que 
componen el mismo, he acordado, 
en conformidad con lo dispuesto en 
los a r t í cu los 46 y 47 de la ley m u n i 
cipal vigente, convocar la elección 
parcial que deberá tener lugar el 
domingo 8 de Mayo p róx imo , con 
sujeción & las reglas siguientes: 

1 .* E l domingo 1.° de Mayó , co
mo inmediato al de la e lección, se 
r e u n i r á la Junta del Censo k los 
efectos prevenidos en el art. 18 del 
Real decreto de adap tac ión de 5 de 
Noviembre de 1890 y demás dispo
siciones vigentes. 

2. ' L a elección se verif icará e l 
domingo 8 de Mayo p róx imo, y e l 
escrutinio el jueves 12, con suje
ción á lo dispuesto en el t í tu lo 5.°, 
cap í tu los 1.° y 2.° del Real decreto 
de adap tac ión . 

3. " Debiendo hallarse expuesto 
al público durante ocho días e l re
sultado de la elección y escrutinio, 
los nuevos Concejales sa posesiona
r á n de sus cargos el domingo 22 de 
Mayó próx imo. 

Llamo muy especialmente la aten
c ión de todos los funcionarios que 

hayan de in terveni r , en las opera
ciones electorales, sobre las dispo
siciones contenidas en el art. 91 de 
l a l ey de 26 de Junio de 1890 y b8 
del Real decreto de adap tac ión del 
5 de Noviembre del mismo a ñ o . 

León 21 de A b r i l de 1892. 

El Gobernador, 
J o s é ¡Vovil lo. 

.- E l Alcalde de Cnmponaraya, en ! 
comun icac ión de 19 del corriente, i 
me dice lo que sigue: | 

• A las nueve de l a m a ñ a n a del 
dia de hoy se ha presentado ante 
mi autoridad el vecino de Magaz de 
Abajo, de este distrito munic ipa l , 
Manuel Ar ias Valcarco, manifestan
do que del monte de dicho pueblo 
titulado Dehesa, se le ex t r av ió en 
el dia de ayer de l a becera, la caba-
Hería cuyas s e ñ a s á con t inuac ión ' 
se expresan: j 

U n a pollina p r e ñ a d a , .edad siete 
años , alzada seis cuartas, pelo cas
t a ñ o ; no e s t á herrada y tiene pelo 
abundante. 

Y no habiendo dado resultado las 
gestiones que se han hecho para su 
busca, ruego á V . S. dé las ó rdenes 
oportunas para qu» este anuncio se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, suplicando á la persona 
en cuyo poder se encuentre, se s i r 
va entregarla en esta Alcaldía, para 
hacerlo al interesado, que sat isfará 
los gastos que ocasione. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Camponaraya A b r i l 19 de 1892.— 
Francisco Va l tu i l l e .—Sr . Goberna
dor c i v i l de l a provincia de León.» 
. Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial á los fines que 
el preinserto interesa. 

León 20 de A b r i l de 1892. 
El Oobernaitor, 

J o s é ^'ovillo. 

seccidiV Bf lommt. 

N i n a . . 

D. J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . José R o 
d r í g u e z Vázquez , como apoderado 
de D . Conrado Quintana, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 23 del mes 
de Marzo ú l t i m o , á las doce y media 
de su m a ñ a n a , una sol ici tud de re 
g is t ra pidiendo 11 pertenencias de 
l a mina de carbón llamada Cuarta, 
sita en t é r m i n o de Vi l lacor ta y S o 
to, Ayuntamiento de Valderrueda, 
y l inda a l S. y O. con l a mina B e -
g o ñ a , a l N . con l a Valdeonci l y al 
O. con terreno tranco; hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas 11 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
estaca n ú m . b de la mina B e g o ñ a , 
y desde él se medi rán 400 metros a l 
E . y 22" N . y se pond rá la 1.* esta-

. ca , desde és ta 100 metros al N . 22° 
O. se colocará la 2 . ' , desde és ta 300 
metros al E . 22° N . la 3.*, desde 
é s t a al N . 22° O. 100 metros la 4.",' 
desde ésta a l O. 22° S. 700 metros 
la 5.", y desde és ta con 200 metros 

; a l S. 22° E . se l legará a l punto de 
' partida, quedando así cerrado el pe-
i r íme t ro do las I I pertenencias so-

licitadas. 
i Y habiendo hecho constar este 
í interesado quo tiene realizado el 
'' depósi to p reven idó 'po r la l ey , he 
| admitida definitivamente por de-
; creto de este dia la presente so l i c i -
j tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
; se anuncia por medio del presente 
J para que en el t é r m i n o de sesenta 
i dias, contados desde la fecka de 

este edicto, puedan presentar en 

este Gobierno sus opos i c io i é s los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solici tado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a ley 
de mine r í a vigente. 

León 12 de A b r i l de 1892. 

• l o s é ¡%'ovlllo. 

Hago saber: que por D . José R o -
guez Vázquez , como apoderado de 
D . Conrado Quintana, , vecino de 
Bilbao, se ha presentado en l a Sec 
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 23 del mes 
de Marzo ú l t i m o , á las doce y media 
de su m a ñ a n a , una sol ic i tud de re 
gistro pidiendo 10 pertenencias de 
la mina de carbón llamada Quinta, 
sita en t é r m i n o de Vi l lacor ta , A y u n 
tamiento de-Valderrueda, y l inda al 
O. con terreno franco, a l S. con la 
mina B e g o ñ a , al E . con terreno 
franco, y al N . con la mina Los 
Bueyes; hace la des ignac ión de las 
citadas 10 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 15 del á n g u l o do 
l a mina B e g o ñ a , y desde é l se me
di rán al E . 22° N . 800 metros, y se 
pondrá la 1.* estaca; desde é s t a a l 
N . 22° O. 100 metros, la 2 . ' ; desde 
és ta a l S. 22° E , 10<J metros la 3."; 
desdo é s t a al S. 22° E . 100 metros, 
l a 4.*, y desde és ta con 200 metros 
a l E . 22° N . se l l egará a l punto de 
partida, con lo que se c e r r a r á e l pe
r ímet ro de las 10 pertenencias so l i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente so l i c i tud , 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 

'1! 

h 



que en el t é r m i n o de sesenta d í a s , 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar ? n este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren coa derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l e y do m i 
n e r í a -vigente. 

León 12 de A b r i l de 1892. 

«VOKC A o v i l l o . 

Por decreto de este Gobierno, fe
cha 11 del actual , le ha sido admi 
t ida á D . Ignacio Garc ía Rodr íguez , 
la renuncia que ha presentado de su 
registro n ú m . 142, de la mina de 
ca rbón t i tulada Amalia, en t é r m i n o 
y .Apuntamiento de L a Majúa; de
clarando en su consecuencia el te
rreno que la comprende, franco y 
registvable, salvo mejor derecho. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos de la ley y R e 
glamento vigentes del ramo. 

León 10 de A b r i l de 1892. 
£1 Qoh&rn&dor. 

J o s é . K o v l l l o . 

Por decretos de este Gobierno, 
fecha 13 del corriente, le han sido 
admitidas á D . Conrado Quintana, 
las dos renuncias que ha presenta
do de sus registros n ú m e r o s 326 y 
327, d é l a s minas de carbón n o m 
bradas 7<mncisca y Santiago, en t é r 
minos de Sotillop y Olleros, A y u n 
tamiento de Cist ierua, respectiva-
mentejdeclarando en su consecuen
c ia los terrenos q u e las mismas 
comprenden, francos y registrables, 
salvo mejor derecho. 

L o que se publica en esta pe r ió 
dico oficial á los efectos de la ley y 
Reglamento vigentes del ramo. 

León 16 de A b r i l de 1892. 
El Gobernador, 

« l o s é Novillo. 

Por decreto de este Gobierno, fe
cha 16 del actual , le ha sido admi
t ida á D . Benito Fernandez, la re
nuncia que ha presentado de su re
gis t ro n ú m . 359, de la mina de h u 
l la nombrada Oirmen 2.", en t é r m i 
no de Taranil la , Ayuntamiento de 
Valderrueda; declarando en su con
secuencia el terreno que la com
prende, franco y registrable, salvo 
mejor derecho. 

Lo que se publica en este p e r i ó 
dico oficial á los efectos de la ley y 
Reglamento vigentes del ramo. 

León 19 de A b r i l de 1892. 
El Gobernador, 

J o s é Novillo. 

MINISTEBIO DE G R A C I A V JUSTICIA, 

Dirección general 
de los Registros civily de la Propiedad 

y del Notariado. 

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad de Villafranca del Bierzo, 
do 4 . ' clase, en el distrito de la A u 

diencia territorial de Val ladol id con 
fianza d e l .250 pesetas, c u y a pro
vis ión debe hacerse por concurso 
entre los Registradores que lo so l i 
c i ten , s e g ú n lo dispuesto en el a r t í 
culo 303 do l a ley Hipotecaria , en la 
regla 3." del 263 del Reglamento pa
ra su e jecuc ión , y en los Reales de 
cretos de 27 de Junio de 1879 y 17 
de Noviembre de 1890. 

Los aspirantes e l e v a r á n sus so l i 
citudes al Gobierno, por conducto 
de esta Dirección general , s e g ú n ló 
prevenido en los a r t í c u l o s 2.° y 3.° 
del Real decreto de 17 de N o v i e m 
bre de 1890 sobre provis ión de R e 
gistros, dentro del improrrogable 
t é r m i n o de sesenta d ías naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
publ icación de esta convocatoria en 
la Gaceta. 

Madrid 19 de A b r i l de 1892.—El 
Director, general, Antonio Molleda. 

(Gaceta del día 19 de Abril) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Dirección general 
de Instrucción púil ica 

Se halla vacante en la Escuela 
Superior de Comercio de Bilbao la 
cá t ed ra de lengua inglesa, dotada 
con el sueldo de 2.500 pesetas anua
les, la cual se anuncia á t ras lac ión 
conforme á lo dispuesto en Real or
den de esta fecha, d Bn de que los 
Ca ted rá t i cos n u m e r a r i o s de E s -

\ cuela de Comercio ó Instituto que 
i deseen ser titsladados á la misma, 

los excedentes y los comprendidos 
' en el art. 177 de la í e y de 9 de Sep

tiembre de 1857, puedan solici tarla 
en e l plazo improrrogable de veinte 
d ías , i contar desde la pub l icac ión 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, i 

Sólo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que d e s e m p e ñ e u ó 
hayan d e s e m p e ñ a d o en propiedad 
otra de igua l asignatura y tengan 
e l t i tulo profesional de C a t e d r á t i c o . 

Los Catedrá t icos en activo s e r v i 
cio e l eva rán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto y 
con informe del Director del Es t a 
blecimiento en que s i rvan, y los que 
no es t én en el ejercicio de la ense
ñ a n z a por conducto del Jefe del es
tablecimiento donde hubieren se rv i -

'• do ú l t i m a m e n t e . 
S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 

del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicar
se en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cua l se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde 
luego sin m á s aviso que el presente. 

Madrid 30 de Marzo de 1892.—-El 
Director general , José Diez Macuso. 

D I P U T A Ü I O N P K O V I N C I A L . 

Vacante por fallecimiento del que 
la d e s e m p e ñ a b a la plaza do R e g e n 
te -Adminis t rador de l a Imprenta 
provincia l , dotada con 1.750 pesetas 
anuales, se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL á e x á m e n de apti tud, para 
que los aspirantes presenten sus so
l ici tudes en la S e c r e t a r í a de la Cor 
p o r a c i ó n , dentro d e l t é r m i n o de 
veinte d í a s , bajo las bases s igu ien
tes: 

1. ' Los aspirantes han de con 
tar lo menos veinte y tres a ñ o s de 
edad para d e s e m p e ñ a r el cargo, s i 
bien pueden solicitarlo y entrar á 
e x á m e n aun cuando no tengan esa 
edad, la cua l se rá indispensable h a 
ber cumplido para tomar posesión 
del destino. 

2. " H a n de ser naturales do la 
provincia , y prestar, el que fuere 
nombrado, fianza por cantidad de 
250 pesetas. 

3. * Para el e x á m e n de aptitud 
de los aspirantes, queda nombrado 
un Tr ibunal compuesto del V i c e 
presidente de la Comisión p rov in 
c i a l , Diputado Inspector de l a I m 
prenta, Voca l de dicha Comisión 
D. Cir i lo Santos Amez , Secretario 
de la Dipu tac ión , con u n Tipógrafo 
como p rác t i co , siendo Presidente el 
que corresponda, conforme a l R e 
glamento de la Imprenta. 

4. " Queda autorizado el T r i b u 
nal para nombrar el Tipógrafo p r á c 
tico, y si hubiere empate en l a de
s i g n a c i ó n , dec id i rá el Presidente 
con su voto de cal idad. 

5. ° E l Tr ibunal formará el pro
g rama de las materias que han de 
ser objeto del e x á m e n , y h a r á pro
puesta unipersonal. 

León 16 de A b r H de 1892.—El 
Presidente, J o s é R o d r í g u e z V á z 
q u e z . — E l - D i p u t a d o Secretario, 
Ep igmenio Bustamante. 

OFieiNAS DE HACIENDA. 

PELKGACI0N DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEON. 

Amillaramientos 

Por la Dirección general de C o n 
tribuciones Directas se me ha co -
municado con fecha 7 defac tual l a 
orden c i rcu lar siguiente: 

«Desde hace a l g ú n tiempo viene 
recibiendo esta Dirección general 
frecuentes instancias de A y u n t a 
mientos y Juntas periciales, que so
l ic i tan a u t o r i z a c i ó n para formar 
nuevos amillaramientos, alegando 
las deficiencias y errores ó l a desa-
par ic ióu de los ant iguos, la falta de 
claridad que resulta del gran n ú m e 
ro de sus a p é n d i c e s , las muchas v a 
riaciones de dominio ó de cul t ivo 

que han dejado de anotarse en ellos, 
y varios otros defectos que reducen 
á estrechos l ími tes la ut i l idad de los 
documentos expresados, porque, no 
individualizando las fincas n i h a 
ciendo constar cuá les sean los actua
les poseedores, no pueden servir de 
base para un buen repartimiento y 
d e s p u é s , en los vencimientos t r i 
mestrales, para l a cobranza í n t e g r a 
del cupo repartido ó para u n eficaz 
procedimiento de apremio contra 
los deudores ó morosos. 

De las mencionadas instancias se 
desprende que las corporaciones re
clamantes olvidan las disposiciones 
contenidas en el reglamento de 30 
de Setiembre de 1885, sobre reparto 
y admin i s t r ac ión de la c o n t r i b u c i ó n 
de inmuebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a ; 
porque si las tuvieran presentes, 
o b s e r v a r í a n que forman un conjun
to a r m ó n i c o que sirve, no solo pa ra 
conservar y perfeccionar la e s t a d í s 
t i c a , sino t a m b i é n para crearla don
de no exista, bastando-para ello l a 
depu rac ión parcial de l a riqueza en 
v i r t ud de los expedientes de a l tera
c ión , que deben instruirse de oficio 
ó á pet ición de parte, y cuyo traba
jo paulatino, pero constante, y por 
ambas razones fác i lmente p rac t i ca 
ble, ofrece, bajo este aspecto, v e n 
taja manifiesta sobre l a rectif ica
ción general de los amil laramien
tos. 

E l e x á m e n de aquellas prescrip
ciones lo evidencia. Dispone el p á 
rrafo 2.° de l a primera disposic ión 
transitoria del reglamento mencio
nado que, hasta que tenga efecto l a 
reforma g e n e r a l de los actuales 
amillaramientos, sean considerados 
como tales: en los pueblos que, con 
arreglo á la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, tributaron a l 16 por 100, 
el conjunto de las evaluaciones i n 
dividuales de las cédu l a s por los t i 
pos de las cartillas vigentes, cuyas 
evaluaciones produjeron l a r iqueza 
imponible, por la que contribuyeron 
dichos pueblos con el expresado t i 
po de gravamen hasta fin de Junio 
de 1885; en los que han seguido 
tributando al 21 , con arreglo á l a 
l eg i s l ac ión anterior, e l conjunto de 
la riqueza individual amil larada y 
apendizada anualmente, conforme á 
d icha leg is lac ión ; y en los puntos 
Honde no existen amillaramieutos, 
l a riqueza que ha servido de base 
para l a t r i bu t ac ión , es decir , l a con
signada en los repartos. 

Con arreglo a l art . 48 y a l p á r r a 
fo l . ° d e l a mencionada d ispos ic ión 
transitoria, corresponde á los A y u n 
tamientos y Juntas periciales, ó á 
las Comisiones de eva luac ión donde 
las haya , la conse rvac ión de dichos 
amillaramientos, ocupándose anual-



mente en l a formación de a p é n d i 
ces que comprendan las variaciones 
que en aquél los deban introducirse, 
á saber: 

1. ° Las motivadas por ventas, 
sucesiones, permutas y d e m á s tras
laciones de dominio . 

2 . ° Las producidas por el ensan
che ó mengua del terreno por efec
to de a luv ión , cambio de cauce de 
los rios, torrente, invas ión de Jas 
aguas del mar ú otra causa a n á l o g a . 

3. ° Las nacidas de l a mayor ó 
menor capacidad de producir, ad
quirida por una finca á consecuen
c ia de los accidentes á q u é se refie
re el párrafo anterior, y en general 
las que provienen de causas natura
les, pero no de la va r iac ión del pre
cio de los frutos, n i las que son i m 
putables á los interesados, como el 
cambio de los m é t o d o s ag r í co las . 

4. ° Las que se or iginan de la 
r eun ión ó divis ión de las fincas. 

5. ° Las correspondientes á t e 
rrenos cuya eva luac ión no ha t e n i 
do lugar anteriormente por un mo
t ivo cualquiera. 

6. ° Las que p r o c e d a n por la 
apertura de nuevas calles, reedifi
caciones, derribos y otras causas 
que alteren las circunstancias pro
ductivas de las fincas urbanas y que 
no pudieron preverse al hacer p r i 
mitivamente su e v a l u a c i ó n . 

7. " Las que ocurrau en la s i tua 
ción de los terrenos y edificios por 
efecto de los cambios de l ími tes j u 
risdiccionales del t é r m i n o m u n i c i 
pa l . 

8. ° Las q u e , por terminar l a 
e x e n c i ó n temporal de las fincas ó 
por variar e l destino de'las excep
tuadas temporalmeute, se han de 
hacer en cada una de las tres partes 
del amillaramiento, por baja en una 
de ellas y alta en otra. 

9. ° Las que produzcan las nue
vas exenciones. 

10. Las que origine el cambio 
de vecindad de los d u e ñ o s de gana
dos y las altas y bajas en el n ú m e r o 
y clase de los mismos; y 

11. Las que se acuerden por l a 
Admin i s t r ac ión provincia l cf central 
en vista de coraprovaciones pericia
les ó por cualquiera otra causa j u s 
tificada, como el haberse demostra
do que el todo ó parte de la renta 
l iquida de alguna finca no figura 
en los amillaramientos, en cuyo c a 
so debe ser comprendida en el p r i 
mer apénd i ce , con arreglo al a r t i 
culo 49 . 

S e g ú n el art. 50, las Juntas pe r i 
ciales p ropondrán a l Ayuntamiento 
y é s t e acordará , á pe t ic ión de parte 
ó de oficio, las variaciones á que se 
refieren los párrafos 1.°, 4." y 8.° del 
48, por t r as lac ión de dominio, r eu 

n ión ó divis ión de fincas y conc lu 
s ión de exenciones, siempre que no 
produzcan a l t e rac ión en l a riqueza 
l iquida por que las fincas e s t é n com
prendidas en a lguna de las tres par
tes del amillaramiento. E n las po
blaciones donde existan Comisiones 
de e v a l u a c i ó n , corresponde á las 
mismas acordar estas variaciones. 

Cuando se proceda á instancia de 
parte, e l Ayuntamiento ó l a C o m i 
sión de ava lúo no pueden demorar 
sus resoluciones por m á s de ocho 
días , á contar desde el siguiente a l 
en que se presente l a r ec l amac ión . 
Es ta será documentada; pero debe 
tenerse en cuenta que no es requ i 
sito indispensable a c o m p a ñ a r l o s t í 
tulos de dominio, sino que basta l a 
dec la rac ión en que los interesados 
manifiesten no tenerlos, por haber
se verificado la adquis ic ión s in ha
cerse constar en documento público 
ó pr ivado, con la nota que acredite 
siempre el pago ó la exenc ión del 
i m p u e s t o de D e r e c h o s reales y 
t r ansmis ión de bienes. L a Junta ó l a 
Comisión respectiva t o m a r á razón 
de los documentos en que aparezca 
la transferencia, reun ión ó divis ión 
de fincas, y los devo lve rá bajo r ec i 
bo al presentador; pero c o n s e r v a r á 
las d e c l a r a c i o n e s mencionadas 
cuando se presenten por falta de 
a q u é l l o s . 

S i las variaciones se promueven 
de oficio, los Ayuntamientos ó las 
Comisiones ex ig i r án á los interesa
dos los mismos documentos y , de 
no presentarlos en el t é r m i n o que 
se les seña le , lo p o n d r á n en conoc i 
miento de la Admin i s t rac ión pro
v i n c i a l , indicando los motivos de la 
a l t e rac ión proyectada. L a Admin i s 
t r ac ión seña la rá un nuevo plazo; y , 
s i tampoco se presentasen dentro 
de él los documentos expresados, 
t omará los informes y h a r á unir a l 
expediente los justificantes que sea 
posible acerca del particular, decre
t a r á l a va r i a c ión , si corresponde, 
comunicándo lo á la Comisión ó J u n 
ta para los efectos reglamentarios, 
y a c o rda rá lo que proceda con rela
ción á la falta de pago de los dere
chos de t ras lac ión de dominio . 

Con arreglo al art. 52, las d e m á s 
variaciones, y t amb ién las que pro
duzcan a l terac ión del l íquido impo
nible, aunque se originen de trans
misión de fincas; r eun ión ó divis ión 
de heredades y t e r m i n a c i ó n d i 
exenciones, se acordarán en p r i 
mera instancia por la Admin i s t r a 
ción proviucia l en v i r tud de expe
diente, cuya ins t rucc ión incumbe 
al Ayuntamiento y Junta ó á la C o 
mis ión de eva luac ión respectiva. 
Como los anteriormente expresa
dos, estos expedientes podrán i n 

coarse á instancia de parte y por i n i 
c ia t iva de aquellas corporaciones; 
pero en este segundo caso es requi
sito esencial dar audiencia á los i n 
teresados y llenar los d e m á s t r á m i 
tes y circunstancias que determinan 
el art. 53 y subsiguientes del regla
mente, el cual , en el art. 68, f ac i l i 
ta la e jecución de' estos trabajos, 
autorizando á las referidas Juntas y 
Comisiones para hacer comparecer 
ante las mismas, con el fin de pe
dirles explicaciones, á los propieta
r i o s , administradores, arrendata
rios, colonos ó inquilinos de las fin
cas, asi como á los ganederos; y pa
ra exigir les, c u a n d o lo estimen 
oportuno, relaciones ó declaracio
nes juradas de los bienes que d is 
fruten, y los d e m á s documentos que 
posean y convengan a l esclareci
miento de la verdadera riqueza que 
dichos bienes representen. 

Disponen, pues, los Ayuntamien
tos de medios eficaces para conser
var, rectificar y crear, donde fal ta
re, la estadistica terri torial y pe
cuaria; para conocer los verdaderos 
d u e ñ o s de estos elementos imponi 
bles y expedir las certificaciones 
Catastrales, cuando sea preciso per-
siguirlos como deudores; para traer 
á la t r ibutac ión la riqueza oculta y 
aumentar las evaluaciones deficien
tes; para anular las que correspon
dan á la riqueza destruida, y para 
reducir á justos l ímites las que ex 
cedieren de la verdadera produc
ción, por las causas anteriormente 
enumeradas, 

Y no sirve decir que la aglomera -
ción de los apénd ices , durante m u 
chos años , hace difícil entenderlos y 
utilizarlos para formar los repartos, 
pues el reglamento ha previsto se
mejante dificultad y la ha salvado, 
declarando en el a r t í cu lo 46 que los 
amillaramientos son perpetuos, que 
su rectificación general se h a r á en 
los plazos marcados ó que se mar
quen por las leyes, y que cada cinco 
años deben ser refundidos el ami l la 
ramiento y los apénd ices del qu in 
quenio, sin alterar la riqueza i n d i v i 
dual ni la total que en ellos aparez
ca . 

Cierto es que la refundición ofre
cer ía obs táculos , ta l vez insupera
bles, si se pretendiese que el primer 
amillaramiento refundido contuvie
ra el pormenor de la riqueza de ca 
da uno de los contribuyentes; pero 
con arreglo al sentido y tendencia 
del art iculo 10 del reglamento sobre 
rectif icación de a m i l l a r a m i e n t o s 
(que también l leva l a fecba de 30 
de Septiembre de 1885, y cuya eje
cución se halla en suspenso), las 
Juntas periciales y las Comisiones 
de ava lúo pueden l imitar sus traba

jos á consignar en cada refundición 
l a r iqueza individualizada á v i r tud 
de los expedientes reglamentarios 
instruidos en el quinquenio, y las 
noticias, m á s ó menos completas, 
que contenga el anterior amil lara
miento ó , á falta de é s t e , e l imponi
ble con que los interesados aparez
can en el ú l t i m o reparto, aunq'ue, 
por carecer de mejores datos, no 
sea posible detallar los elementos de 
impos ic ión , cuyo fin debe lograrse 
por completo en los apénd ices pos
teriores, promoviendo con actividad 
la i n s t rucc ión de aquellos expedien
tes de tal modo, que en la siguiente 
refundución se haya subsanado to
da deficiencia;y en especial las o c u l 
taciones, que son denunciables per
petuamente con arreglo a l articulo 
45 del reglamento de la cont r ibu
c ión . 

£1 descubrimiento de ocultaciones 
no sólo es a t r ibuc ión de los A y u n t a 
mientos y Juntas periciales (párrafo 
5." d e l a r t í c u l o 48), y condic ión 
esencial siempre para la justa dis
t r ibuc ión de las cargas púb l icas , s i 
no que a d e m á s ofrece importante 
conveniencia, evitando comproba
ciones periciales, y la responsabili
dad que muchas veces ocasionan. 
Declarada de cupo fijo la contr ibu
ción de inmuebles, cul t ivo y gana
der ía por el a r t í cu lo 7.° de la ley do 
18 de Junio de 1885, resulta que 
las bajas individuales uo pueden 
generalmente ser tomadas en cuen
ta para reducir e l cupo del M u n i c i 
pio, y de aqu í la necesidad de com
pensarlas con los aumentos que pro
duzca la riqueza descubierta, pues
to que, de lo contrario, el gravamen 
exceder ía del tipo lega l , cuya c i r 
cunstancia hace inevitable la recla
mación extraordinaria de agravio y 
la comprobac ión sobre el terreno, en 
su caso, con arreglo á los a r t ícu los 
70, 112,118 y demás prescripciones 
reglamentarias, mientras que d i 
chos aumentos, cuando no quedan 
neutralizados por las bajas, reducen 
el gravamen en beneficio de los 
contribuyentes, sin elevar la cant i 
dad exigible para el Tesoro. 

E n a t enc ión á las consideraciones 
anteriores, esta Dirección general 
ha dispuesto remitir á las Delega
ciones de Hacienda las reclamacio
nes que se hallan pendientes, en so
l ici tud de au to r izac ión para formar 
nuevos amillaramientos, á fin de 
que se haga entender á las corpora 
clones que las han promovido, y en 
general á todos los Ayuntamientos 
y Juntas periciales: 

1.° Que, siguiendo los procedi
mientos indicados, pueden y deben 
conservar, rectificar y perfeccionar 
constantemente los amil laramien-

m 
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tos que se hal lan -rigentes en la ac
tualidad, y los datos que e s t á n con
siderados como tales p o í l a disposi
c i ó n pr imera transitoria del regla
mento de l a c o n t r i b u c i ó n . 

2 . ° Q u e d i c h a s Corporaciones 
contraen responsabilidad, y hab rá 
de serles ex ig ida por esas oficinas 
con todo r igor , s i , conociendo ó de
biendo conocer la riqueza oculta ó 
m a l evaluada, dejaren de amillarar
l a totalmente. 

3. ° Que no deben proponer a u 
mento alguno en las evaluaciones 
individuales sin antes haber oido á 
los interesados en l a forma estable
cida; y que estos aumentos, así co 
mo las bajas que los contribuyentes 
jus t i f iquen, requieren siempre la 
a p r o b a c i ó n de l a Admin i s t r ac ión 
provincia l . 

4. ° Que las referidas bajas no pro
ducen el efecto de disminuir la r i 
queza del t é r m i n o munic ipa l n i su 
cupo, á no aer que hayan sido dis
puestas por este centro, ó que las 
corporaciones locales interpongan, 
bajo su responsabilidad y con todos 
los requisitos indispensables, la ne
cesaria r ec l amac ión extraordinaria 
de agravio; y 

5. ° Que loa a u m e n t o s , bajas, 
transferencias y d e m á s alteraciones 
de l a r iqueza han de figurar en los 
apénd ices anuales, que han debido 
y deben refundirse con el ú l t imo 
amillaramiento por quinquenios, á 
partir desde 1.° de Ju l io de 1885.» 

L a que se hace públ ica por medio 
de este per iódico oficial de la pro
v i n c i a , para el debido conocimiento 
de los Ayuntamientos y sns Juntas 
periciales respectivas, así como pa
ra e l de l a Comisión de eva luac ión 
de esta capital , a l objeto de que se 
cumpla en todas sus partes cuanto 
en la orden c i rcu lar transcrita se 
previene. 

León 16 de A b r i l de 1892.—El 
Delegado de Hacienda, José Rodr í 
guez. 

dispuesto se anuncie al públ ico en 
cumplimiento á lo preceptuado en 
e l reglamento de consumos y en su 
art. 49 y para conocimiento del p ú 
blico que pueda interesarle. 

Valdepolo 16 de A b r i l de 1892.— 
E l Alcalde , Nicasio Sandoval. 

Alcaldía constitucional de 
(/imanes de la Vega. 

E l dia 26 de los corrientes de o n 
ce á doce de l a m a ñ a n a , t e n d r á l u 
gar en esta casa consistorial l a . p r i 
mera subasta para e l arriendo á 
venta libre de los derechos de c o n 
sumos de este distrito de todas las 
especies tarifadas, bajo el tipo de 
3.821'39 pesetas, con los recargos 
autorizados y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en l a Se 
c r e t a r í a de este Ayuntamiento . Los 
rematantes debe rán prestar fianza 
hipotecaria en fincas libres, r ú s t i 
cas, por una cantidad igua l á l a 
cuarta parte del precio anual por 
que se adjudique el remate. 

Cimanes de la V e g a 13 de A b r i l 
de 1892.—El Alcalde, Antonio C a 
denas. 

Alcaldía constitucional de 

Para que la Junta pericial de c a 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á l a 
rect i f icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repar t imien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cu l t ivo y g a n a d e r í a del a ñ o e c o n ó 
mico do 1892-93, se hace preciso 
que l o s contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito munic ipa l res
pectivo, presenten en las Secre ta 
rias de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida l a que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á t ras
lac ión a lguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r 
t iculo 8." de l a ley de 31 de D i c i e m 
bre de 1881, que previene l a pre
s e n t a c i ó n del t i tu lo ó documento 
en que Conste l a t r a smi s ión y el pa 
go de los derechos correspondien
tes. 

Roperuelos del P á r a m o 
Santa Maria de l a Isla -

J U Z G A D O S . 

sen t é en Castrocontrigo á ve in t i 
nueve de Febrero de m i l ochocien
tos noventa y dos.—Domingo C a -
dierno Santa Mar ia .—Por incompa
tibil idad del propietario, e l Secre
tario habilitado, Pedro Fernandez. 

A 5TUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Para el dia 30 del actual y hora 
de las dos de su tarde, y con arre
glo a l pliego de condiciones que se 
hal lará de manifiesto en l a Secreta
r ía del Ayuntamien to , t e n d r á lugar 
en la casa consistorial de este A y u n 
tamiento, bajo la presidencia del se
ñ o r Alcalde, l a subasta para el ar
riendo d ven ta libre de las diferen
tes especies sujetas al impuesto de 
consumos, para el a ñ o económico 
de 1892 á 1893, bajo e l tipo de 7.314 
pesetas 29 cén t imos á que ascienden 
los cupos del Tesoro y recargos m u 
nicipales autorizados. L o que he 

E l dia 3 del p róx imo Mayo y hora 
de las dos de l a tarde, y bajo el p l ie 
go de condiciones que obra de m a 
nifiesto en la Secretaria de l a co r 
porac ión , t end rá lugar en la sala de 
sesiones ante una comisión del seno 
de la corporac ión , presidida por el 
S r . Alcalde, la subasta para el ar
riendo á venta libre, de las diferen
tes especies sujetas al impuesto de 
consumos, para el a ñ o e c o n ó m i c o 
de 1892 á 93, bajo e l tipo de 7.760 
pesetas á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos municipales a u 
torizados. 

Para ser l icitador se precisa pre
sentar fianza personal á sa t i s facc ión 
del Ayuntamiento , ó acreditar por 
medio de documento haber cons ig
nado el 10 por 100 del total importe 
del remate, cuya cantidad no p o d r á 
recoger hasta el segundo trimestre 
dado caso que el remate fuese he
cho á su favor. 

L a subasta se verif icará por pujas 
á la llana y á l ibre voz, y s i no se 
presentasen licitadores, la segunda 
subasta t e n d r á lugar con idén t i cas 
formalidades el dia 12 del referido 
Mayo . 

L o que he dispuesto hacer pre
sente en cumplimiento de lo d i s 
puesto en el art. 49 del reglamento. 

Vil laquilambre 18 de A b r i l de 
1892.—El Teniente, P . O. , Manue l 
G a r c í a . — P . S. M . : e l Secretario, 
Juan Garc í a . 

D . Domingo Cadierno Santa Mar ia , 
Juez m u n i c i p a l de Castrocon
t r igo . 
Hago saber: que en el juicio ve r 

bal c i v i l de que m á s adelante se ha
ce m é r i t o , ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
posit iva dice as í : 

«En Castrocontrigo á ve in t inue
ve de Febrero de ínil ochocientos 
noventa y dos; e l Sr . D . Domingo 
Cadierno Santa Maria , Juez m u n i 
c ipa l del t é r m i n o : en el j u i c i o ye r 
bal c i v i l entre partes, de la una J o s é 
Vicente Carbajo Robles, vecino de 
Nogarejas, labrador, demandante; 
y de l a otra Manuel Carbajo Robles, 
vecino que fué del mismo pueblo, y 
cuyo domicilio actual se ignora , A l -
guac i l que fué de este Juzgado, de
mandado, sobre pago de noventa y 
cinco pesetas. 

Fal lo : que debo de condenar y j 
condeno al demandado Manuel Car - j 
bajo Robles y en su rebeldía , á que ] 
pague a l demandante noventa y 
cinco pesetas, en t é r m i n o de quinto 
dia, con más el i n t e r é s legal de d i 
cha cantidad,, desde l a in t e rpos ic ión 
de esta demanda, y condeno ade
m á s a l demandado al pago de las 
costas y gastos que se hayan o r i g i 
nado con motivo de su ausencia y 
rebeldía , sin hacer especial conde
nac ión en cuanto i las d e m á s . 

A s i por esta sentencia, que se 
publ icará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia , lo pronuncio, mando y 
firmo.—Domingo Cadierno Santa 
María .» 

Concuerda con su or ig ina l ; y en 
cumplimiento del a r t í cu lo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , expido el pre-

D . M i g u e l R o d r í g u e z Oval le , Juez 
municipal de V i l l amon tán de la 
Valduerna. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . ' Rogel io Casado G a r c í a , vecino 
de L a B a ñ e z a , de l a cantidad de 
ciento diez y seis pesetas, r éd i t o s y 
dietas, con mas las costas, que 
adeuda Anton io Castro P é r e z , veci -
no de Redelga, s e g ú n ju i c io verbal 
y e jecución que á instancia del 
primero, representado por D . J u a n 
Antonio Gonzá lez , Procurador y v e 
cino de la dicha B a ñ e z a , se.le s igue , 
se saca á p ú b l i c a subasta e l inmue
ble siguiente: 

Pesetas 

1." U n a casa en el t é r m i n o 
y casco del pueblo de Redelga , 
calle de la Iglesia, n ú m . 28, c u 
bierta de teja, compuesta de 
cinco habitaciones bajas, pane
ra- por alto, pajar, portal y su 
porc ión de corral , de medida de 
quinientos m e t r o s cuadrados 
p r ó x i m a m e n t e , l indante de 
frente Oriente con dicha calle, 
á la derecha saliendo ó Medio
día con huerta de J o s é M a r t í 
nez, vecino de Vi l l amon tán ,po r 
l a izquierda ó Norte con casa 
dé Florencio Gonzá lez , vecino 
de-Redelga, y por l a espalda 
ó Poniente con-huer ta de M i 
guel Nis ta l , vecino de Palacios, 
es l ibre de cargos, no e s t á ase-
g á r a d a contra incendios, la ad
qui r ió por herencia de su padre 
Cayetano Castro Brasa, vecino 
que fué de Redelga en el a ñ o 
m i l ochocientos sesenta y siete, 
tasada en setecientas c incuen
ta pesetas 750 

E l remate t e n d r á l uga r el d ia seis 
del p r ó x i m o venidero mes de Mayo 
en el sit io públ ico del pueblo de R e -
delga á las diez de l a m a ñ a n a con 
las advertencias.siguientes: que se 
saca á subasta á instancia del actor 
sin supl i r la falta de t í t u los , que no 
se admi t i r án posturas que no c u 
bran las dos terceras partes del 
ava lúo y que se ha de consignar el 
diez por ciento, ó sea en la forma 
que ordena el a r t í cu lo 1.497 y s i 
guientes de la ley de enjuiciamiento 
c i v i l . 

Dado en M i ñ a m b r e s á siete de 
A b r i l de m i l ochocientos noventa y 
¿ o s , — M i g u e l R o d r í g u e z . — D e su 
orden, A g u s t í n F a l a g á n , Secretario. 

L E O N : 1892 
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